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PARTE OFICIAL. 

... , MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

: Circularm 

Excmo. Sr.: E l señor ministro de l a guerra 

dice hoy al capitán general de Castilla la Nueva 

l o siguiente: . ; 

He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) del es
pediente instruido en este ministerio con mot i 
vo de la comunicación del antecesor de Y . E . f 

fecha 5 de marzo del año último, en la cual so
licitaba se adoptase y prescribiese una medida 
general para que los escribientes de las capita
nías generales no estuviesen sujetos, como lo 
han estado a q u i , á la eventualidad en sus as
censos , y que dichas dependencias fuesen d o 
tadas de un número fijo de estos, capaz de l l e 
nar sus atenciones; cuya consulta le movía á 
hacerla la contestación que habia recibido del 
inspector general de caballería á la instancia 
apoyada que dirigió á este del cabo i.° del re
gimiento de Talavera, i.° de cazadores á caba
l l o Juan José Medini l la , empleado de escribien
te en esa capitanía general de su cargo, recla
mando el ascenso á sargento segundo, por la 
cual se notaba no concederia el referido uispee-

tor eL mencionado ascenso si el interesado no 
se presentaba en su regimiento á hacer el ser
vicio; y S. M . conformándose con lo es pues
to por la junta consuItiva de guerra , ha tenido 
á bien resolver se atienda a l servicio de escri
bientes de las citadas dependencias, ya con a l r 
gunos sargentos retirados ó bien paisanos, los 
cuales pueden formar una base permanente 
que, unida á los escribientes eventuales que su
ministren los cuerpos de la guarnición será bas
tante á llenar el servicio propio de esta clase, 
evitándose asi crear destinos de planta fija, pre
cursores de derechos que después es costoso sa
tisfacer, y debiéndose atender á los gastos que 
ocasionan con la cantidad señalada para los de 
escritorio de los estados mayores de los distr i 
tos: al propio tiempo es la voluntad de S. M . 
que la colocación dada ó que se diere á los sar
gentos y cabos del ejército en las referidas ofi
cinas , y lo mismo en cualquiera otra depen
dencia militar en dicha clase de escribientes 
eventuales, no debe ser obstáculo para obtener 
los ascensos que les correspondan, siempre que 
previamente acrediten reunir la idoneidad y de
más circunstancias que se requieren para e l 
buen desempeño de sus nnetos empleos. % 

He real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, to traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . R. muheos año». Madrid * 5 de mareo del 



s u d a r i o , conde" de Vista-her- Y ra la prosperidad± P a l ^ U " e P a ^ i S . 
1 _ J _ — — ^ Wnece^nóTconTo ya tenemos cficHo , que se 
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MINISTERIO D E I A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

i * * 

Informe dado por una comisión dé ingeni* 
de cdfmpos á la dir^ 
Y adoptado por esta til proponer á\ Id 
hacion del gobierno las condiciones 
les bajo las cuales se han de autoriza* fL 
empresas de caminos de hierro. 

(Continuación) (1). 

ricos y práctiTOS "iirjnpuene meuus tic prupuiici 
que se introduzca la rev i s ión de las tarifas como 
c o n d i c i ó n indispensable de todas las c o n c e s i ó n ^ , 
que se pidan. Q u i z á pasará mucho tiempo antes 
de que llegue el caso de hacer.esta reforma de 
tarifa en E s p a ñ a ; q u i z á no llegue nunca , lo cual 
seria ra j y mala s e ñ a l ; pero de todos modos con* 
viene hacer esta reserva para no crear derechos 
que luego causan embarazos; porque, ó se han 
de destruir por medios que pueden parecer vio
lentos, 6 es necesario sacrificarles el bien gene
ral. L a c o m i s i ó n cree sin• embargo que, en aten
c i ó n al mayor i n t e r é s del dinero en nuestro pais, 
d e b í a fijarse en nn ta por »oo el dividendo que 
perciban los accionistas para q»re l »aya lugar á 
la r e v i s i ó n , 1 en lugar del i o que sirve de regla 
para esta o p e r a c i ó n en casi todos los d e m á s p a í 
ses. Cree t a m b i é n que p o d r á diferirse la primera 
r e v i s i ó n ó reforma hasta que se cumplan los i 5 

"primeros a ñ o s d e s p u é s de hecha la c o n c e s i ó n , 
'Cualesquiera que sean los dividendos que en este 
tiempo haya obtenido la c o m p a ñ í a ; y en lo s u 
cesivo p o d r á n revisarse de cinco en cinco a ñ o s 
si los dividendos llegasen al i a por too. S i á 
'embargo, la c o m i s i ó n opina que é s t o s dividendos 
*y p e r í o d o s podrán' variarse s e g ú n tas ci rcu n s t a n-
tías de tos proyectos-, y por lo tanto (reja inde
terminados é s t o s n ú m e r o s en el pliego d é con
diciones g e n é r a l e s que somete al juicio de ia 
d i r e c c i ó n . 

A pesar de todas estas precauciones se ve cla
ramente que los Caminos de hierro en manos 
de las c o m p a ñ í a s minea* p r o d u c i r á n completa
mente é l efecto que de ellos p o d í a esperarse p a -

ejecutasen por cuenta de la admiuistraccion pú
blica. Esta es ya la opinión casi general de todos 
l o ^ gobiernos que poseen caminos de hierro, 
desde que multiplicadas considerablemente las 
l í n ^ ^ e estos en algunos países han hecho con* 
eehir la posibilidad de qpp ¿stftjmedtQ de con

v i c c i ó n absorva todos los demás , como se oh-
s e m f a en las líneas construidas hasta ahora. 

r ¡ Y seria cosa estraordinaria por cierto é incon-
j cebtbfe que la prosperidad general de una na

ción , el fomento de todas sus industrias, el in
vento admirable que concentra su población y 

• 

muustr 

rto espacio, 
acción admi-

flel gobierno 
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.,. , ., ..va, pot í i t ea "y 
estuviese sujeto á la e s p e c u l a c i ó n interesada, al 
inonopoirp de un corto n ú m e r o de c o m p a ñ í a s 
particulares! Para evitar t a m a ñ a monstruosidad, 
todos los gobiernos que no han podido ó no han 
querido hasta ahora construirpor si mismos tot 
caminos de h i erro , han procurado dejar la 
puerta abierta en las c l á u s u l a s xlf Jcdnt|sion pa
ra poder adquirir la pxopiedad de los mismos 
en una é p o c a mas ó menos remota, indemni
zando competentemente á las c o m p a ñ í a s . E l go
bierno i n g l é s , que hasta ahora habia hecho to
das las concesiones de obras p ú b l i c a s á perpe
tuidad, ha conocido al fin los inconvenientes 
que esto puede tener con respecto á los caminos 
de hierro, y ha propuesto un bilí pirra apro
piarse todos los caminos de esta especie median
te i n d e m n i z a c i ó n . Aunque en un pais donde se 
respetan s o t í r e todas las cosas los deret íhds ad
quiridos, ste han encontrado inconvenientes étt 

V i ' ' tt» ' I ^ * .# 

acceder por ahora á esta propuesta respecto a 
los caminos ya construidos sin es tá c o n d i c i ó n , 
no parece que los ti a y eu cuanto á los que s é 
construyan é n lo sucesivo, h a c i é n d o s e la adqui
s ic ión con arreglo á las bases siguientes; á saber; 
que á los a i anos d e s p u é s de construido p o d r á 
el gobierno comprar un camino de hierro cual
quiera con todos sus accesorios, avisando á la 
c o m p a ñ í a tres meses antes, y pagando una sut 

ma igual á los beneficios anuales de aS anos, 
regulados estos beneficios por un t é r m i n o me
dio de los obtenidos en los tres a ñ q s ú l t i m o s . 
Si este t é r m i n o medio pasase de un i o por ioo 9 

no se a b o n a r á mas q u e á razón de un io por roo. 
E n Bélgica se ha establecido que Un c a m i n ó 

de hierro construido por una c o m p a ñ í a p o d r á 
ser adquirido por el gobierno, pasado un cier-



tp numero ile años; dé la concesión * por, el pre- . 
ció en. que se valúe tres meses después de con
cluido, mas una prima, que en el camino de 
Sambre y Meuse se ha fijado €ii a5 por ioo del 
precio mencionado. 

En Francia se establece para las compañías 
que se encargan de poner los carriles de~hiério 
y el material de esplotacion, mediante subasta, 
que el gobierno podrá rescindir el contrató eu 
cualquiera época (después de un corto número 
de años de hecha la concesión) pagando á la' 
compañía en cada un año de Tos que falten has* 
ta la espiración del contrato una cantidad de
terminada, según ciertas reglas, por el término 
medio de los beneficios que ha obtenido la 
compañía en los últimos siete años anteriores á 
kl , • ' J (' . J f • ' I i • . ! • . ¡ < . . t i < | | •> 

rescisión. 
En América, los diferentes estados d é l a 

unión se reservan siempre el derecho de ha
cerse propietarios de los caminos de hierro me
diante el reembolso de su valor, mas tina prima. 

í clí¡áf»¡ÍMÍ sé Reserva el gobierno el Serechó 
de adquirir el camino con todo el material de 
esplotacion y fondos de reserva á ios 3o áño4 
después de concluido, mediante una indemni
zación de Ü5 anualidades que se determinad 
por un término medio de las cinco años últimos. 

La comisión bor consiguiente há creído que 
debía conservarse al gobierno, entre las cláu
sulas de la concesión, la facultad de adqui
rir la propiedad del camino, pasado que sea un 
cierto número de^ñps contados desde el dia de 
la coucesion; abonando á* ta compañía uua ren
ta por cada uno de los años que falten hasta es
pirar aquella. Esta renta se determinará por un 
medio término del producto líquido entre los 
cinco años últimos \ pero no podrá pasar de un 
i i por ioo, aunque dicho término medio sea 
mayor* .... r r A } . , x\ 

Otra cuestión que se presenta naturalmente 
después de construido un camino de hierro, es 
si su esplotacion ha de pertenecer esclusi vamen-
-te á^e^propietariwtle^mtwwf ^*sripor-ei:Coa-
trario deberá ser libre comp eu los caminos or
dinarios , mediante ún peaje* qiie- se consiilere 
suficiente para subvenir á los gastos de conser
vación, cuando el propietario es el gobierno, á 
h© que deberá añadirse el interés ordinario del 
capital, rnds el diviü*eiido que se esíime justo, 
cuando el camino pertenece á una empresa, sin 
perjuicio deque la empresa misma y el gobier
no en su caso puedan concurrir á la esplotacion. 

Desde luego pudo pensare que la libre con-

curréncia por sí sola debería fijar el precio mí
nimo de los trasportes bajo una tarifa dada de / 
peajes; y asi es que se halla espresaraente auto* 
rizada esta concurrencia total ó parcialmente 
casi en todas partes. Pero esta disposición de la 
ley no siempre ha producido el efecto que se 
esperaba. Eu Inglaterra, por ejemplo, donde eu 
todas las cédulas de concesiou se autoriza es-
presamente la Ubre concurrencia, no se ha ve
rificado esta en ningura linea. Y la razón es 
porque no sucede aqui lo mismo que en los ca
minos ordinarios y en los canales, cuyos vehí
culos son sencillos,fáciles de construir y de ma
nejar y poco costosos; lo contrario sucede bajo 
todos estos conceptos en los caminos de hierro, 
y adema* los convoyes deben estar sujetos á 
una policía rigorosísima respecto á las horas de 
entradas y salidas., y al régimen de su velocidad 
en todo el viaje, pudiendo resultar de cualquie
ra falta sobre estos particulares accidentes fu* 
nestísimos. Estos accidentes son mas fáciles de 
evitar cuando una sola Compañía, ó bien el go
bierna, espióla el camino, que cuando se. hace 
la esplotacion por varias compañías rivales. Sin 
embargo, la comisión, aunque conoce que se 
necesitaría alguna mas vigilancia , no juzga que 
sean tan grandes los riesgos de ésta rivalidad ni 
tan difíciles de evitar como se ha ponderado por 
algunos; puesto que ésta concurrencia está ad
mitida 6 mas bien prescrita en todas partes, y 
practicada en muchas por las compañías pro
pietarias dé ramales ó prolongaciones de un ca
mino perteneciente á otra compañía, á la cual 
se concede recíprocamente el mismo derecho 
en aquellos ramales y prolongaciones. ¿Por qué 
ha de haber pues mayor dificultad en. el con
curso de otras compañías que no sean propieta
rias de ramales y prolongaciones? 
H La Prusia no se ha arredrado por lo que se 
ha dicho sobre el particular, ni por el poco 
efecto que ha producido esta libre concurrencia 
autorizada generalmente en Iuglaterra y eu los 
Estados-Unidos. Y asi en su ley general sobre 
los caminos de hierro que se hayau de cons-
truir por empresas se admite como principio la 
libertad de concurso. La principal dificultad pa
ra que esta concurrencia se verifique y sea efi
caz en la rebaja de los precios la encuentra la 
comisión en la costosa adquisición y manejo del 
material indispensable para hacer esta esplota
cion; en el crecido peaje que es necesario satis
facer á las compañías propietarias para indem
nizarlas de sus gastos y anticipos, y principal-



mente en la repugnancia con qne estas admiten 
la concurrencia de compañías puramente espío-
tadoras, que solo vienen á partir con ellas las 
utilidades del camino, y á obligarlas quizá á 
hacer una rebaja en los precios de conducción. 
Por lo mismo procuran ahuyentarlas por cuan-
tos medios están á su alcance negándolas, digá
moslo asi, et agua y el fuego. En Inglaterra no 
ha faltado quien haya pretendido hacer uso del 
permiso que le concedía la ley; pero Ja empre
sa propietaria no le ha permitido tomar agua 
ni carbón en sus depósitos, ni hacer uso nin
guno desús paradas, de sus estaciones ni de 
sus almacenes. (Se continuará.) 
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ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de villa de 
Zarzalejo hace saber á todos los contribuyentes 
que quisiesen enterarse de las cuotas respecti
vas que les ha cabido en los repartimientos qué -
se han concluido de cuota fija, paja y utensilios, 
cuarteles, clero y 4 mrs. en libra de jabón que se 
hallan de manifiesto en la secretaría de (ayunta
miento, lo verifiquen en el término de diez 
dias dentro del cual deberán hacer las reclama
ciones que creyesen oportunas. 

En la villa de Bustarviejo están formados j 
espuesto al público por el término de diez dias, 
los repartimientos de las contribuciones de ren
tas provinciales, ordinaria y estraordinaria de 
paja y utensilios, culto y clero, para el corrien
te año. En su virtud podrán los contribuyentes 
acudir en dicho término á enterarse de las cuotas 
que les ha cabido y hacer en su vista las recla
maciones que se les ofrezca, pues pasado sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

nes que crean oportunas; bajo apercibimiento,: 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. . ' 1 > 

• _ . 
i • 

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsul-
» , tos.—Disirito de Madrid. 

Esta comisión ha acordado abrir el jui
cio contradictorio que previene el articulo 3a 
de los estatutos de la sociedad, para declarar 
con derecho á la pensión que ha solicitado do
ña Tomasa Velasco como viuda del Sr. D. San
tos López Pelegrin, magistrado que fue de la 
audiencia de Gáceres, é individuo de dicha so
ciedad , el cual nació en el dia a de noviembre 
de 18o i en el pueblo de Gobeta Señorío de Ara
gón, y murió en esta corte el 21 del mes últi
mo, habiéndose inscrito como tal sociojen ¡7 de 
agosto de 1841. , 

Los que tuvieren que presentar alguna re
clamación contra la esactiud de los hechos ar
riba citados, ó contra el derecho que alega la 
interesada para el goce de su pensión la dirigi
rán en el preciso término de un mes á la secre
taría de la comisión calle del Humilladero núm 
16 cuarto principal de la derecha. * 

Madrid 15 de marzo de 1845.— Por acuerdo 
de la comisión.—José María García Ontíveros 
vocal secrete rio. 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de marzo. 
< 

Trigo de 3i á 35 172 rs. va-
Cebada de 14 á i¿\ 172 rs. vn. 
Algarrobas á 11 i/a rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

ADVERTENCIA. 

En el lugar de las Rozas, se hallan conclui
dos y espuestos al público por término de diez 
dias, los repartimientos de las contribuciones 
de cuota fija y general de clero correspondien
tes al presente año: á fin de que dentro de él 
se bagan por los contribuyentes las reclamacio-

MADB1D; imprenta de D . MANUFL PITA. 

Con motivo de la solemnidad del 
dia y siguiendo el egemplo de los 
demás periódicos no saldrá mañana 
nuestro número. 


